
 
 

Asesor de clubes Leo del distrito 
  

 

 
Duración del periodo 

de gestión 

 
El gobernador de distrito puede optar por nombrar a un asesor de clubes Leo 
del distrito para servir en un período de uno o tres años. 

 

Descripción general 
del cargo 

 

Los asesores de clubes Leo del distrito contribuyen al éxito de sus distritos 
mediante la promoción, el desarrollo y el apoyo continuo a los Leos y a sus 
clubes. 

 

Responsabilidades 

 
 

• Promueva la presentación de informes sobre socios Leo, dirigentes de 
clubes Leo, consejeros de clubes Leo, actividades de servicio de clubes y 
distritos Leo, así como la capacitación Leo en el Lion Portal. Asegure que 
los dirigentes distritales Leo se registren en el Lion Portal. 

• Coordine con el enlace de gabinete Leo/Leo-León y/o con el presidente de 
distrito Leo para promover el Programa de Clubes Leo, incluyendo el 
desarrollo y la organización de clubes Leo, el Programa Leo-León y las 
oportunidades de participación para la juventud en todo el distrito 
Leonístico.  

• Actúe como enlace oficial entre el gabinete del gobernador de distrito y el 
consejo distrital Leo, incluya la presentación de todas las resoluciones de 
la conferencia distrital Leo al gabinete del gobernador de distrito y participe 
en el comité consultivo distrital Leo, que apoya, asesora y promueve las 
actividades de los clubes Leo y de Leones. 

• Supervise las elecciones distritales Leo en colaboración con los dirigentes 
distritales Leo actuales y, en caso de vacante, designe a un presidente o 
vicepresidente de distrito Leo conforme al Capítulo XXII del Manual de 
Normas. 

• Actúe como miembro asesor sin derecho a voto del consejo distrital Leo.  

• Trabaje con los dirigentes distritales Leo para organizar capacitaciones 
para dirigentes de clubes Leo y consejeros de clubes Leo, y asegure el 
establecimiento de un calendario anual de aprendizaje y desarrollo.  

• Colabore en la coordinación de subvenciones Leo. 

• Promueva la participación de los Leos en los eventos Leonísticos del 
distrito. 

• Inicie y establezca comunicación con los consejeros de clubes Leo del 
distrito, así como la colaboración con otros asesores de clubes Leo del 
distrito y distrito múltiple. 

• Facilitar la transición de Leo Alfa a Omega, así como la transición de Leo a 
León mediante el apoyo a los Leos que se integran como socios de clubes 
de Leones existentes o para formar nuevos clubes de Leos o Leones. 

• Participe en el comité organizador distrital cuando el gobernador de distrito 
autorice la formación de un distrito Leo. 

• Trabaje con el enlace de gabinete Leo/Leo-León para organizar clubes y 
socios Leo en áreas sin distritos Leo. 

• Revise y apruebe las solicitudes de candidatos del distrito Leo para la 
Comisión Consultora del Programa de Clubes Leo. Colabore con la 
Comisión Consultora del Programa de Clubes Leo y promueva su labor 
para fortalecer el Programa de Clubes Leo. 

 


